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Jefes de Fomento y
Consejos de Igricultura

II
Decretar la supresión de tan ex

celentes é importantes organismos, 
considerándolos fracasados en sus 
comienzos, cuando están todavía en 
un período de organización; cuando 
tropiezan constantemente hasta con . fuerzas vivas integrado en los _ _ _ _
el desconocimiento de la idea y del » amplios moldes del extenso Minia- . dos por las provincias, serían fado
alcance que de ellos existe en la ferio de Fomento, no es más que 
burocracia central; cuando frecuen- una Sociedad mundial, un enorme
temen te les cuesta trabajo hacerse ; centro de negocios de producción, 
oir - allí ílonde debiera prestárseles j industriales y mercantiles que ne-
incondicional apoyo y rodeárseles 
de los más altos prestigios y de la 
mayor autoridad; cuando aún no se 
les han dado los medios económi
cos y materiales para juzgar con 
acierto de su eficacia; sería insensa
to é inveraz, y en ello no pueden 
incurrir las altas mentalidades y ex
periencias de nuestros hombres di
rectores.

Además no es posible que olvi
den el escaso efecto útil que en 
años y años produjera el antiguo 
sistema de raquíticos, desmedrados, 
pasivos y desligados organismos 
que el señor González Basada reco
giera, anudara y reformara, concen
trándolos y organizándolos bajo la 
guía de hombres elegidos en cada 
provincia de España, entre los m -s 
cultos, los más activos, los más pre
ponderantes y los más predilectos 
de la opinión interesada en la obra 
conjunta. El país tiene presente to
davía qué no por culpa de las per
sonas, siempre á salvo, pero sí del 
sistema ó de la falta de acierto, sal
vo muy contadas y honrosas excep- 
ciones, por adimento recaídas en las i 
zonas más potentes y en que la vi- i 
da nacional es tan intensa que na
die puede rezagarse, aquellos en 
años, en muchos años, no nos con
dujeron al emporio agrario; tampo
co reconstituyeron nuestra riqueza 
pecuaria; no consiguieron la extin
ción ó por lo menos mantener á ra
ya las plagas del campo; ni siquiera 
mantuvieron el respeto á las vías 
pastoriles; no ponderaron, clasifica
ron ni organizaron las industrias; nos 
tuvieron ayunos de todo espíritu 
de asociación, de mutualidad, de 
defensa contra la usura... ¿No sería 
inconsecuencia y prevención inex
cusable pedir hecho ya todo esto á 
organismos en lactancia, carentes 
de todos los medios materiales y 
aun no entronizados de lleno en sus 
relaciones directas con el Poder 
Central? No solamente lo sería, sino 
que integraría un agravio para las 
respetables personalidades compo
nentes, de aquellos que con un al
truismo y una fé innegables, que j 
les reconocen sin regateo sus con- i 
vecinos y comprovincianos, acuden 
á sus puestos de trabajo y debieran 
merecer el cerrado aplauso de los 
poderes públicos, alentador de sus 
esfuerzos en vez del desencanto de 
una cristabilidad ciertamente mortí
fera, porque es ingénita á toda la 
labor española.

Y huyendo de comparaciones, 
Siempre odiosas, nos alejamos de 
todo balance de efectos útiles en el 
que es posible que el saldo, aun 
dentro del corto plazo de funciona
miento, estuviera á favor de los 
amenazados organismos en cuyo 
honor y en justicia escribimos.

Respetab es, probos, necesarios 
son los técnicos, lo reconocemos 
Nn regateo j rendimos el debido

homenaje á su ciencia y competen
cia; pero fijen los hombres públicos 

I sus ojos en la vida de las grandes
i, en la de

los consejos de
administración y sus delegados los 
Gerentes, en general agenos á la 
condición facultativa, la clase direc
tora; los técnicos tienen su especia- 

í lidad coadyuvante concreta y de
finida. Pues bien, el predominio de 

i

cesita y requiere clase directora y 
clase técnica, cada una dentro de 
su esfera y atenta á su especiali
dad.

Aquella es la interesada, la ac
cionista, la representativa del capi
tal, la que debe y puede estar re
presentada en el régimen de orga- 
zación directivo, en nuestro caso, 
los organismos centrales, los Con
sejos provinciales con sus jefes de 
Fomento y Delegados regios depo
sitarios de su confianza; está el 
cuerpo de funcionarios especiales 
facultativos perfectamente pondera
dos y debidamente retribuidos, que 
convirtiendo su profesión en sacer
docio, llevan al seno de la gran So- 
cieda todo el fruto de su ciencia, 
todo el aporte de su trabajo, todo 
el esfuerzo de su mentalidad y el 
lleno de su experiencia. -

Confundir los términos, nos arras
traría al caos; nada es más apetecí- 
do que la independencia, ni por 
doquiera se encuentra deseo que 
más resplandezca, pero en la bu- I 
manidad es mitológico sentirle y ¡ 
apetecerle, porque á todos está pri I 
vado y nadie puede a ardear de te- 
neria. Por exiu, en las aitas esferas 
del gobierno hay que huir de toda 
impresión apasionada y de toda in
dicación o razón parcial.

Las figuras de los Gerentes, guías 
y vigilantes perpetuos de una bien 
equilibrada marcha, la silueta de los 
Consejos de administración direc
tores de aquéllos, son siempre 
enojosas al personal; rn la esfera 
mundial no podrían aunque se qui
siera dejar de serlo, pero allí co
mo aquí son necesarios, convenien
tes é insustituibles.

Y al contrario de lo que el ru
mor público señala como idea que 
sería fatal y contraria á la opinión, 
el gobierno central debe robustecer 
los organismos creados, dándoles 
hegemonía y elementos; desdoblar 
las granles granjas regionales en 
granjas provinciales con lo preciso 
á cada una en su más reducida es
fera, subordinar á la inspección di
recta de los Consejos y de sus jefes 
todos los términos del gran proble
ma á resolver eu lo económico co
mo en lo de organización, y pensar 
en la conveniencia de llevar á ellos 
las obras públicas, las minas, los 
ferrocarriles, etc., etc., desintegran
do por entero y por completo el as
pecto regenerativo y vigorizador, de 
la condición y cualidad políticas, 
que por excelencia y rutina de mu
chos años se respira todavía en los 
gobiernos civiles, evolución nada 
mas de las pasadas Jefaturas políti
cas»

El mejor, el único medio de ase
gurar la tranquilidad pública inte
rior y el respeto del exterior está 
en la riqueza del país, y ésta no se 
lograra jamás descartando las fuer-- 
zas vivas de sus menesteres directi

vos y haciéndolas depender de ex
traños, dentro de un régimen cen- 
traiizador y burócrata; para conse
guirlo hay que oir y atender toda 
la parte sana y doctrinal de las as
piraciones catalanas, huyendo de 
exageraciones inescuchabies, y ca
minar con decisión y firmeza a un 
presupuesto barato y á una sólida 
organización, utilizando las múití- 
ples y felices condiciones de innu
merables patriotas que desperdiga

res útilísimos en vez de excéptica 
masa neutra. .

Pago de expropiaciones 
be nx necnu oí reparto, entre luU*s 

las provincias de España, del crédito de 
dos millones de pesetas consignado en 
los presupuestos vigentes para pago de 
expropuciones.

Las expropiaciones cuyo pago corres
ponde en esta provincia, son las siguien
tes:

Término de Valdeprados.—Por resto 
del deagiobe del año 1907 con motivo 
de la construcción del trozo 4.° de 1a 
carretera de bago vi» á Vuiaoastín, 
4.43967. 

Término de Zarzuela dei Monte: carre
tera de Segovia a Vnlacas tíu, 6 869 85.

Término de ban Miguel de Barnúy: 
Expediente adicional a la construcción 
del trozo 4.° de 1a carretera de Aranda 
á Can tai ajo, 582 06.

El total que ha de pagarse en esta 
provínola, por expedientes de expropia
ción uílimados naata 31 de DiciemOre 
de 1908, asciende, pues, á 11.991 58 
pesetas.

Las referidas cantidades serán libra
das al pagador de Doras púoucas de 1a 
provincia que xas satufarx a 10» intere
sados. 1 .

WOMIAS KiíCOMBOS ITBLÉ8RAF0S
Ya ea eainuu que ex Roy ha ürmadu 

el decreto autorizando ai ministro de 
Hacienda para disponer por doceavas 
partes del crédito de 1.900.000 pesetas 
para el comienzo de las reformas en 
Correos y Telégrafos. Aunque no se co
nocerá ai deUiie, hasta dentro de dos ó 
tres días la oislribación de esta canti
dad, sabemos por referencias que se 
destinarán 800.000 pesetas á Telégra
fos, siendo el resto para Correos.

740 EL MILANO DE LOS MARES 

exclamación favorita, y observaba con deteni
miento al supuesto contramaestre de la «Ma- 
rie-Jeannette,» ei cual durante la relación de 
su paisano, había permanecido como aletar
gado, en brazas del otro marinero.

Cuando hubo concluido sus observaciones, 
llamó á un lado al comodoro, y manifestándo
se sumamente inquieto, y receloso le dijo:

—Proceded con mucho tiento respecto á 
eses hombres.

—Los conocéis?
—bf, señor; y apostaría cien libras á que la 

narración de ese marinero es una pura fábula.
—Qué decía?
—Digo que esos tres hombree pertenecen 

al equipage del pirata español que saqueó á la 
«Morning Star».

—Mr. Henry: ved que lo que afirmáis es muy 
grave.

—Oh! no lo dudéis. Tengo todavía muy 
presentes en la memoria las fisonomías de 
aquellos facinerosos que permanecieron ocho 
horas en el buque; y tanto, que no vacilo en 
sostener mi creencia de quee se marinero que 
está ahí medio desmayado, es el mismo que 
mandaba el pelotón de abordaje. No hace tan
to tiempo que aconteció el suceso, para que 
pueda despintárseme su estatura, su fisonomía 
| el ooler de sus ojos y pelo.

Se aplicarán 500.000 peietae para 
cartería, y á grandes rasgos podemos 
completar que ei número de jefes que 
se aumentan son 33, ingresando 158 
oficiales de quinta clase.

Desde Pedraza
Muertos eontidai

Confortada con loa auxilios espiritua
les, y después de larga y penosa enfer
medad, ha fallecido en esta villa doña
laiduru C emente Muntoya, consorte del í fortuna y donde reside hace muchos años; pero el 
CapatuZ de Carreteras provinciales don tío de los cánones le ha escrito diciéndole que 
R^faei Rivera. { venga, que esto es un gran país y hay actas para

' todos sus hijos, sobrinos, primos, consuegros y 
Í demás parientes.

El del Paraguay duda si venir, porque allí se en
cuentra bien ¿sabe? Pero por otra parte, le halaga 
ser padre de la patria aunque sea por medio del 
¿uchcraso, y se cree que vendrá.

Sí, hombre, sí, que venga pronto, 
que venga á ser elegido, 
porque es una compasión 
y es un abandono inicuo 
que haya en el mundo un pariente 
del señor Montero Ríos 
que se vea sin un acta 
ó algún momio nutritivo!

-eguidu de numeroso cortejo, el cadá
ver ue la finada fué conducido al cemen
terio, á hombro# de la sección de cami
neros.

Presidieron el duelo don M$x imino 
Clemente, corresponsal de El  ADuLa n- 
t a do , don Buenaventura Clemente, don 
Afgimiro Clemente y don Aveiino Zx- 
marnego, Secretario del Ayuntamiento, 
sobrino ei primero y primos los demás 
de la finada.

Acompañamos á la familia toda en su 
justo doior.

*

i

También ha fallecido, víctima de rá
pida y traidora dolencia y después de 
recibir los últimos sacramentos, el ad
ministrador dei correo en La Welilla, : 
don Justo Gonzaiez.

Numerosos amigos del finado asistie
ron á la conducción del cadáver, presi
diendo el dueio varios individuos de la 
familia del señor González, á quienes 
enviamos nuestro pésame. 

Descanse cu paz.
El. Corresponsal.

AL VUELO
(NOTAS DS AMAD1S)

I

Leo:
«Un dentista alemán ha celebrado el otro día 

sus «bodas de oro» profesionales.
En los cincuenta años que ha ejercido la 

profesión ha extraído 52 000 muelas, todas las 
cuales conserva en su poder».

Aun cuando lo deploro, 
me parece á mí que eso 
no han sido «bodas de oro», 
sino bodas de hueso!

Los periódicos de Valencia se quejan de que 
en los estancos de aquella capital se expendan ca
jetillas faltas de peso.

En vista de la denuncia, el delegado de Hacienda 
ha ordenado que se instruya expediente.

Parece raro que las cajetillas adolezcan de falta 
de peso.

¿Cuál será la causa?
Sin duda tienen aquellos pitillos menos migas 

de pan que de ordinario.
Ahora, con motivo de esa reclamación, van á 

salir perjudicados los fumadores.

A fin de que en adelante 
no haya denuncias como esa, 
¡digo, lo que en los pitillos 
meterán las cigarreras!
Se encontrará dentro de ellos, 
liados en dulce mezcla, 
desde el cacahuet altivo 
hasta el pedazo de media!

El señor Montero Ríos va á lanzar á la circula
ción otro miembro de su familia con epción á lo 
que se puede pescar.

Se trata del suegro de su hijo don Avelino. El 
suegro está en el Paraguay, donde ha hecho su

i a imiuiin
Sesión de anoche

Se abre la aeaióa á las ocho menos 
cuarto.

Preside el alcalde señor Zúñigi y 
asiaten los concejales señores Lotero, 
Grimau, Escorial, Oadero, Nonide, Llo- 
vet, Well, Lozano, Herrero, Ramírez, 
Carretero y Tablada.

Se aprueba el acta da la sesión ante
rior y se entra en el

Orden del día
_ Reoompeneas

Se dá lectura de un oficio del presi
dente de la junta municipal del Censo, 
participando que en una de sus sesio
nes acordó dicha junta recompensar los 
servicios prestados por el secretario y 
auxiliares de xa misma, y solícita que el 
Ayuntamiento disponga se les conceda 
una gratificación.

El señor Zúñiga propone se acceda á 
la petición, iodicando qua se le otorgue 
ai secretario la gratificación de 100 pe
setas y á los auxiliares la de 25 á cada 
uno.

Empadronamiento
Se concede el empadronamiento á 

don Valentín de Burgos y Muñiz.
Fallecimiento de un asilado

Se acuerda que conste en acta el sen
timiento de la Corporación por el falle
cimiento del asilado en el estableci
miento benéfico de Sanoti Spíritus, 
Eduardo Sastre, y que se anuncie la
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la fragata, proporcionando al miamo tiempo 
algún deacaneo á au ya trabajada tripulación.

Al corto rato, loa cuatro aoldadoa regresaron 
á la playa conduciendo á tres hombrea en el 
eatado máa deplorable de miseria y desnudez.

Aquellos infelices venían descalzos, sin cha
quetas, con las camisas y pantalones llenos de 
lodo, pálidos y mostrando en sus roatros im
presas las huellas del sufrimiento. Uno de 
ellos sobre todo, parecía haber perdido hasta 
la facultad de sentir, como lo demostraba su 
boca entreabierta, y su mirada vaga como la 
de un idiota.

Compadecidos los ingleses, trajeron apresu
radamente algunos comestibles y botellas de 
vino, y los invitaron á comer. Da los tres solo 
uno se mostró insensible á la oferta; los otros 
dos comieron con voracidad, manifestando con 
la mirada su agradecimiento.

Cuando estuvieron satisfechos, el jefe H. 
dirigió á uno de ellos preguntándole:

—«Wat nation do you belong to?
—«Noussommes francais!
—Hola! con que sois franceses? replicó el 

comodoro, en el mismo idioma en que contes
tara el marinero,

—Sí sefior.
*-¿Y cómo habéis venido por aquí?

M.C.D. 2022
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provisión de la vacante dentro del plazo 
de 15 días.

Ofloleas del fld oontraita
Pisa á la oumiiióa correspondiente 

pira su Mtulio é infjrme un plano pre- 
• antado por don Luis Carretero, inge
niero fiel centraste, referente al acon
dicionamiento de un local para ofi
cinas del mismo.

La jara de la bandera
Procedióse á dar lectura de un atento 

comunicado dirigido por el gobernador 
militar de la plaza al señor Alcalde, ro
gándole facilite cuanto sea necesario 
pera el decorado de la Plaza Mayor, 
donde se verificará el próximo domingo 
el patriótico acto de prestir juramento 
á la bandera los nuevos reclutas; que 
se den las oportunas órdenes para que 
los vecinos de la referida zona coloquen 
colgaduras en los balcones de sus vi
viendas; que se dejen libres de la circu
lación de carruajes las calles por donde 
ha de pasar el Regimiento de Artillería 
de Sitio.

El gobernador militar invita en su 
comunicado á asistir al acto á la Corpo
ración municipal.

Se dispone acceder á lo solicitado por 
dicho Gobernador militar y que asista á 
la patriótica ceremonia la comisión de 
gobierno interior, y todos los concejiles 
que lo deseen.

Adquisición de bancos
Se aprueba un informe de la comi

sión, disponiendo se adquieran diez 
mesas de escritorio ofrecidas en condi • 
ciones ventajosas por los PP. Misione
ros, para la escuela de Santi Eulalia.

De obras
La comisión de obras dictamina en el 

sentido de que se deniegue la autoriza- 
cién de obras, solicitada por doña Se
gunda Rodríguez Izquierdo.

La colocación de una fuente
La comisión de obras informa en el 

sentido de que se desista de la coloca
ción de una fuente en la calle de San- 
tizgo, y que en caso de que el ayunta
miento resuelva llevarla á cabo, se reí- 
lies en el arco del refugio.

A propuesta del señor Zúñiga, se 
acuerda colocar la fuente en el referido 
arco y que el arquitecto consigne el pre
cio del coste de la obra, que deberá ser 
objeto de un nuevo estudio de la comi
sión.

confección del reglamento se está ocu
pando activamente la comisión.

Ei señor Oadero vuelve á preguntar 
el motivo por el cual no se le extrajo 
una bala en la casa de Socorro á un jo
ven que tuvo la desgracia de herirse.

Le contesta el señor Herrero que no 
se )e hizo la mencionada operación qui- 
rú gica por no disponerse de los rayos 
X para apreciar el punto donde se ha
llaba incrustado el proyectil.

En parecidos términos se expresan 
los señores Grimau y Lozano.

La hora de las sesiones
A indicaciones del señor Oadero, se 

varía la hora en que suelen empezar las 
sesiones.

Estas darán principio en lo sucesivo 
á las nueve en punto.

A las nueve menea cinco se levanta 
la sesión, leyéndose ei estado de fondos 
consistente en 36.546 25 céntimos.

Las reformas militares
El periódico «España Nueva» ha pu

blicado una amplia información acerca 
de las reformas militares que tiene en 
proyecto el Gobierno.

Afirma el citado periódico que la ley 
de reclutamiento será modificada muy 
esencialmente, quedando suprimida la 
redención á metálico.

Del servicio del cuartel podrán redi
mirse pagando una cuota, que será cla
sificada oon arreglo á la cédula y que 
variará según la fortuna de los padres 
del interesado.

La instrucción militar será declarada 
obligatoria y nadie podrá eludiría.

El ejército se dividirá en ejército per
manente de paz, de guerra y de reserva.

Lo que actualmente se denomina pri
mera reserva, pasará á ser ejército te
rritorial.

Por lo que afecta á los jefes y oficia
les, las reformas serán muy amplias y 
estarán basadas en las edades, las cua
les habrán de aprobar las Cortes.

Los retiros quedan suprimidos en los 
nuevos proyectos, pues todos los jefes y 
oficiales pertenecerán á uno de ios ejér
citos permanentes antes mencionados.

ilgunai preatigioeii pereonie de eeta f eu familia, pues bastará, con arreglo á
población, á cuyo fin la Comisión orga
nizadora está invitando á significadas 
personalidades de los distintos partidos 
políticos, puesto que el mitin . no tiene 
ningún fin político, sino católico, para 
que usen de la palabra en dicho acto.

* * *
Lis papeletas de invitación pueden 

recogerse en el local del Círculo Católi
co de Obreros, desde las dos y media de 
la tarde, hasta las nueve de la noche, 
durante el jueves, viernes y sábado de 
esta semana, y desde las diez de la ma
ñana, hasta las tres de la tarde el do
mingo.

Toda persona que pertenezca á algu
na cofradía, hermandad ó asociación re
ligiosa podrá dirigirse á su presidente 
en demanda de invitación, á cuyo efecto 
se les ha enviado ya á todos los presi
dentes y presidentas las invitaciones 
que se han juzgado precisas.

Las adhesiones habrán de dirigirse al 
presidente del Círculo Católico de Obre
ros, calle de San Frutos, 3, principal, 
según acuerdo de la comisión organiza
dora.

Según nuestras noticias han de ser 
muchas las señoras que concurran al 
mitin, por reinar entre edas gran entu
siasmo por este acto.

la ley de Junio de' sfio 1870, que se 
inicie el expediente ó á petición del Tri
bunal sentenciador ó por acuerdo del 
Gobierno.

MERCADO SEMANAL
El celebrado hoy en la Plaza Mayor, 

se ha visto poco concurrido, siendo es 
caso el número de ferasteros que han 
venido á Segovia para expender sus 
mercancías.

No ha habido variación de artículos 
desde el último mercado y la venta ha 
sido muy floja.

Los pescados que han entrado son: be
sugos, mer uza y pescadihas, cotizándo
se á l‘40,1 80 y 3 00 pesetas, respecti
vamente, el kilo.

En frutas tampoco ha habido varia
ción, pagándose el kilo á 0*30 y 0 50 pe
setas.

Las alcachofas, han alcanzado el pre
cio de 110 y 1 20 pesetas la docena, y 
las aceitunas negras, se han pagado á 
0 60 pesetas el kilo.

El servicio de consumos
Se reforma el servicio de vigilancia 

de consumos á propuesta del visitador 
general y del oficial l.° del referido ra
mo, con objeto de que la recaudación 
no experimente merma alguna.

Nuevo interventor de consumos
En vista de la necesidad de dotar por 

exigencias del servicio, de un nuevo in
terventor al fielato del Centro, se supri
me la plaza de auxiliar existente, y se 
nombra para desempeñar dicho cargo 
de interventor á don Casimiro Serna.

Buegoe y preguntas
Expresión de sentimiento

El Ayuntamiento acuerda que conste 
en acta el sentimiento por la defunción 
del exconcejal don Antonio Candamo, y 
que se le comunique á su familia.

El servicio de la casa de Socorro
El señor Ondero pregunta á la presi

dencia si ha tomado posesión el nuevo 
practicante de la Beneficencia munici
pal y si la casa de Socorro tiene un re
glamento para el servicio interior de 
dicho centro. El señor Zúñiga le contes
ta negativamente.

El señor Herrero manifiesta que de la

ti mitin contra las 
escuelas laicas

La comisión organizadora tiene ya ul
timados casi todos Los detalles para el 
gran mitin que contra jas escuelas lai
cas, ae ha de celebrar en nuestra ciudad 
el próximo domingo.

Se han enviado convocatorias á mu
chos pueblos de la provincia, de donde 
ha de ser crecido ei número de personas 
que concurran ai mitin, pues en todas 
partes reina entusiasmo por este acto.

Ya se han recibido bastantes adhesio
nes y según nuestras notiaias se han de 
recibir muchas más.

En ei mitin han de tomar parte tres 
representantes de 1a Acción Gatótica de 
jóvenes propagandistas de Maurid, ouya 
asociación es la que ha iniciado esta 
campaña en España y además lo harán

NOTICIAS MILITARES
Ayudante

Ha sido confirmado en el cargo de 
ayudante del general López Domínguez, 
ei comandante de Artiuerla don Juan 
Melgar y Abren, conde de Vidamonte.

Recompensas
El ministro de ia Guerra sometió ayer 

á la aprobación de bu Majestad el Rey 
la siguiente propuesta de recompensas:

Cruces de María Crietiua.—Coronel 
Primo de Rivera, teniente ouronei Mai- 
donauo, teniente curonei Bermúiez ue 
Castro, capitán Nielo, primeros tenien
tes Rivero y Horuández Hegaiado.

Cruz roja pensionada.—capitán Gue
rrero, primer teniente García, teniente 
coronel Cavanna, comandante Moran, 
capitán fufante, primeros tenientes Fi
nidos, Fajardo. Rubio, Borrego, Conté 
y Moralinos, capitanes Ceda y Martin, 
primeros tenientes Lama y Fernández, 
capitán Posadas, primer teniente Buy, 
comandante Muro, capitanes González, 
Carrasco y Muñoz, primer teniente Ga 
liano, segundos teniente Carrasco, Gue
rras y Oada, capitanes Gaioerán y Gar
cía Pérez, primeros tenientes Caroaflon 
y Angosto,

Ciucss Rujas.—Teniente coronel Be- 
•, ñau, c»pit*nos Atanoon y Muuer, médi

co seguudo banchez Vega, teniente co
ronel tiaiavera, primer leniente Gómez 
Z ir» goza, segundos tenientes Oaset, 
Ruiz Lupera, Eonquoz y Mora tinos.

lurniem íe iiijens
Se encuentra en Segovia el distingui

do joven de la villa de Cantaiejo, don 
Apolinar Martín Hurtado.

—Hemos saludado en esta redacción 
á don Juan Parra, Secretario de Este 
banvei*; á don Pedro Azurero, de Mi 
driguera y á don Santiago Marina, ue 
Pajares.

—Hi regresado de Valladolid la bada 
señorita Pilar Calvo.

—Procedente de Malilla, ha llegado 
á esta capital en uso de licencia, ei pri
mer teniente del regimiento de infante 
ría de Ceriñoia, don Agustín González 
Martínez.

—Hemos tenido el gusto de saludar 
en esta población á nuestro buen amigo 
el representante de una acreuitada sas 
trería de Madrid, don J oté Gracia.

—También han «legado h^epeaandose 
en el «Hotel del Comercio» don Juan 
Espumet, don Marcos G Arcía, don Emi
lio Orlóla y el señor Piater.

Comparecen los peritos médicos tita, 
lares de Madrona y Valverde y el lores, 
se señor Guiloche.

Esta prueba es la más interesante 
Informa el titular de Madrona don Joii 
García reseñando las lesiones produoi I 
das por Miguel á Eduardo, manifestan. 
do que la de mayor gravedad es la de; 
brazo, que no ha producido el efecto 
impedir al herido sus habituales ocupe, 
ciones, aunque sí que las ejecuta con 
imperfección.

Ei señor Guiloche afirma que una di 
las heridas leves que tenía el procesado 
era producida probablemente por uní 
navaja y no necesitó curación a guna.

Loa pericos sastres señores Sanchís j 
Neira, después de reconocer la man¿ 
en que iba embozado el Miguel, dicta 
minan que puede haber sido causado 
intencionalmente uno de sus cortes, pe 
ro no los restantes que por su formi 
pueden haber sido hechos por navaja.

Después de declarar varios testigo 
sobre la conducta de Eduardo, del qm 
afirman que es de carácter violento ] 
agresivo; y practicada la prueba de do 
oumentos, se suspende la sesión hast 
ias cuatro de esta tarde.

ti indaito de Masías
Muy en nreve ie sera concedido el 

iadu.io ai exiuditor de 1a Armada don 
Juan M*cí»s dei Real.

No sera prooiso para ello que sea so
licitado por el interesado ni persona de

Instrucción publica
• Adsltes

Han remitido laa memorias de adul
tos, ios maestros ae L«b»jue, Anaya, 
Ortigosa dei Monte, Aideaicuroo, Vai- 
verde, Pinina Ambroz, Ruzs, Sepú.veda, 
Estebanvela y Aldea del Rey.

Credencial
Se ha hecho cargo de la credencial de 

maestra en propiedad de ia eacueia de 
Negredo, doña Uelsa Paña Herrero.

Acta
Ei presidente de xa junta local de Val- 

devacas y Guijar, ha remitido una certi- 
fioaoion dei acta de una de ias sesiones 
celebradas por dicha junta, en la que se 
acordó solicitar que ai hacerse la provi
sión de 1a escueia de aquel pueblo, re
caiga el nomoramiento en maestro, en 
vez de maestra.

Tribunales
AUDIENCIA PKOV1NG1AL
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—Antea de anoche hemos naufragado en lie 
peñas del S. de la isla;—respondió el marinero 
oon aplomo.

—Cuéntame los detalles naufragio.
El marinero, después de una breve pausa, 

durante la cual parecía querer arreglar en 
concierto sus ideas, contestó:

—Salimos hace veinte y cuatro días de Río- 
Janeiro con la goleta Maris Jeanett de Bayona 
en dirección ai cabo de Buena Esperanza, bor- 
prendiéronnos continuos temporales que nos 
arrojaron sobre la isla de la Ascenaión. El 
mismo día que reconocimos el S. 0. de la isla, 
tuvimoa un huracán que nos hizo rendir el 
maitelero de velacho, y nos destrozó la obra 
muerta de babor, llevándole dos hombree y 
•1 timón, La goleta sin gobierno, vino á dar 
en las peñas de la ooeta durante la noche de 
eyer, donde ee hizo pedazos; < ¡Tonnerre de 
Dieu!» y de loe dios hombres que la tripulé- 
bamoe, lólo noe hemos aaivado ios presentes, 
que al amanecer pudimos tomar tierra abra- 
Hdos á unos maderos,

—¿ Y qué cargos desempeñábais á bordo?
—El señor era contramaestre;—dijo seña- 

liado 11 que aun parecía indiferente;—-y no- 
lOtroe dos, marineroii

-Proiif us,
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—Una vez en tierra, permanecimos á la es- 
peotativa para tratar de salvar á algunos de 
nuestros compañeros, ó cuando menos algo 
del cargamento del baque; pero todo fué inú
til, pues con le salida del sol, pudimos con
vencernos que no quedaba de la goleta nada, 
sino nosotros tres. Entonces, recordando que 
el gobierno íng.és tenía un apostadero esta
blecido aquí, nos dirigimos á 10 largo de la 
costa, hasta encontrarlo; trayendo poco me
nos que en brazos a nuestro compañero, el 
cual, ai tocar en tierra «¡Tonnerre de Dieu!» 
cayó sin conocimiento, morido por los golpes 
que recibió el infeliz contra las peñas.

—¡Pobres muchachos!—exclamó el como
doro;—que los conduzcan a la casa, se lee 
acuesten en buena cama y se les den ropas. 
Mañana, si queréis, puedo tomaros á bardo, y 
muy pronto daremos la vela para Inglaterra.

—Gracias, señor comandante;—replicó ei 
marinero, manifestando en su fisonomía la 
m«s vira gratitud.

En toiAtu que ei franué^ rafatía con tanta 
entereza oomo laounismo, lúe detalles dei ñau- 
frigio, Mr. Henry, el pasagero de la «Morning 
9tar,» que se trasladara á bordo de la fragata 
de guerra, parecía estremecerse cada ves que 
|1 BAWMW prgnoaM* wulMe Um

Homicidio frustrado
Juicio por jurados

Hoy se ceAeor» a» viei» uo a» causa se
guida contra Migu«A L.uraule PaAomo, 
por el deiiiu de numioiuij Lusir*do.

Ei hecho ocurrió en ias inmediacio
nes del Caserío de la Rumbona, entre el 
citado Miguel y su cuñado Eduardo. El 
señor fiau<u eualioue qu« MigueA, muviao 
por reeeuuuuo loe cuuir* «a cuñaaw 
EdUarao, te aovmeuo y a*ueo uitz y 
ocño heridas oon uua hoz, un» de aque
llas grave, oon ánimo de malane.

Ei defensor, que lo es ei abogado se
ñor Cano de Rueda, estima que M guel 
fuá provocado, acometido y herido lige
ramente por Eiuardo y para defenderse 
y sin propóeluj de meter ba Edutudu, ie

que á la Comisióu creada por ei Reai decreto di 
21 de Febrero ue i9iU, preseata la Gamara efloiall 

de Comercio é Industria de Segovia:
(c o nt inua c ió n)

Pues si esto no se h» nacho ¿por qué 1 
ese afín de poner trabas á ias cajas di 
seguridad oon titulares indistintos, cuan1 
do nada ae iegiaia respecto á aquélla! 
que están alquiladas a una sola perso 
na? Eeta Cámara entiende que en nin
gún caso la acción fiscal puede llegar i 
imponer cuota a guna, en caso de falle
cimiento de ios titu ares de dichas ca- 
jae, túu cuanuo eaiéa arrendadas a una 
so.a persona, porque aquénas no son 
ma« que una pioAungación del domicilio 
dei arr^nlatariu, y, ae autorizarse esa 
fiscaazxuion, habií* que extendería ála 
casa habitación del fallecido y á bus es
tablecimientos comwrciaies y iabriies.

Ademas, ¿sabe acaso la entidad alqui
ladora si en una c-J a arrendada hay ó 
no valores, motmicu ó documentos aoje* 
tus ai impuesto? Pues si no lo sabe, ni 
tieno por qué saberlo, no ha lugar a im
ponerle vb igación alguna respecto al 
contenido de aquélla: y es de toda evi
dencia que no existe, cuando no se ha 
impuesto igual obligación al cajero que 
custodia los fondos de su principa), ni 
al factor que dirige el establecimiento 
de un comerciante, ni al administrador 
que recauda ias rentas de un propieta
rio, ni al pastor que esta heoho cargo 
de la vacada, xa cabe ña o i» piara de 
yeguas de un ganadero. Todos estos son 
bienes muebles y semovientes cuyo va
lor, en caso de muerte, pueden sustraer
se, 10 mismo que ei melanco y ios efec
tos públicos, ax devengo oel impuesto 
en Cuestión.

TERCERA
Porque el artículo 4.* del Real decre

to á que viene refixiéndose esta Cámara, 
anuía la va.idez del endoso en ios depó
sitos de valores ó efectos, prohibiendo 
su devolución, en tanto el endosante no 
justifique que el endosatario vive en el 
acto ae xa retirada, y entendiéndose que 
existe, en caso contrario, una transmi
sión hereditaria a favor de ésie y sujeta 
por ello a xa liquidación del impuesto.

En ei preámbulo dei Decreto nada se 
expone para iuudamentar lax resolución, 
ciiCuusunoia muy digna de tenerse en 
cuerna; pero en xa Reax orden de 9 de 
Febrero, regia 6.a, se exceptúan de 
aquenos requisitos los uepoulua necesa
rios, por estar atectos a obligación ó res
ponsabilidad que estorba ai endosatario 
el retirarlos hasta que se hayan libera
do éstas, «requisitos y condiciones que 
no dependen ue la aula Vu.Untad del 
euduoauxiu»: y a esta Gamara se la 
ocurre pregu^iai: ¿peto acaso ex falxe- 
cimieniu «ei eudveaute depende de la 
suia TuiUni-d de aquél a quien endosó 
ei resguardo? u.aru es que uu, y que sí 
en a.gúa caso pudiera aepenuer, sería 
por ounsecuencia de actos cuya san
ción incumba exclusivamen te al Códi
go penal.

También observa eata Oámafi; que 
entre x* parte «xpusiura de dicha Real
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Sin duda alguna, esta reotifioaoión de 
criterio ae ha llevado á la parte disposi
tiva, teniendo í la vista el art. 40 del 
Reglamento del Banco de Eapafia, que 
determina que para loa efectos legales, 
el Banco sólo reconocerá como dueño 
de loa valorea depositados, á la persona 
ó peraonaa á cuyo favor esté el resguar
do expedido «ó al endosatario de los de
pósitos transmisibles, si ae hubiere to
mado razón del endoso en el Estableci
miento»; pero esto aólo puede referirse, 
y se refiera, á loa casos de extravío de 
los resguardos, en los que el citado es
tablecimiento no puede reconocer la 
personalidad del endosatario más que 
cuando el endoso le ha sido comunicado 
por el endosante, puesto que careciendo 
aquél del título del contrato, carece de 
toda personalidad, y el úoico que puede 
facilitársela es el antiguo titular del de
pósito.
. Si la omisión de aquel requisito tu

viera el alcance que la Real orden pre
tende darle, la facultad de endosar Jos i 
resguardos de depósito vendría á resul
tar perfectamente inútil, y que no pue- ¡ 
de tener dicho alcance lo demuestra el ' 
hecho de que varios individuos de esta 
Cámara han endosado rexgutrdos del 
Banco de España sin avisar ei endoso ai 
mismo establecimiento y éste los ha de 
vuelto sin inconveniente a guno, y otros 
socios de ella los han adquirido por 
igual procedimiento, y sin dicho requi 
sito, y . os ha ocurrido lo propio.

El endoso es un contrato mediante el 
cual el dueño de una letra transmite su 
propiedad y todas los derechos que de 
ella se originan, á otra persona por me
dio de una fórmula breve, sencilla y se 
diferencia ue toda otra transmúión, 
puesto que no hay que dar cuent de 
ella al deudor; esto en su forma y en 
Cuanto en el fundo, en que e. cadente se 
constituye en deudor subsidiario y soli
dario del endosatario, diferenciándose 
por esto de las transferencias de créditos 
civiles, en las cuales el que transmite 
sólo responde de la existencia del cré
dito, mas no de la solvencia ó solvabiii - 
dad del deudor.

El Código de Comercio, por los ar- < 
tícuios 461, 533 y 542 reconoce que no • 
sólo la prop alad de íes letras de cam
bio, si que también, la de los vales, li
branzas, pagarés y cheques, todos á la 
orden, se transfiere por endoso: ya ha 
dicho eata Cámara que la ley del con
trato de depósito es, en general, el Có
digo civil, cuyo artículo 1.766, determi
na que el depositario viene ub igado á 
devolver e cuando se ie pida e- osusa- 
habiente del que lo depotró; y como el 
artículo 310 uel de Comercio aplica al 
depósito mercantil en poder de Bancos 
y Sociedades el criterio de que se rigen 
en primer lugar por los estatutos de es • 
tas compañías, los constituidos en el 
Banco de España, han de regularse por 
el Decreto Ley de 19 de Marzo de 1874, 
Orden del Ministerio de Hacienda de 24 
de igual mes y año, que le autorizó pa
ra recibirlos, y por el artículo 10 de los 
Estatutos de 10 de Diciembre de 1900, ' 
que en su párrafo último prescribe que 
en los depósitos transmisibles «los res
guardos que el Banco expida serénen- 
dosables con arreglo al CóJigo de Co
mercio», y la devolución, según el ar
tículo, 45 del Reglamento de 5 de Enero 
de 1901, «se hara a la presentación del 
resguardo», comprobando su legitimidad 
«así como la regularidad de los endosos» 1 
li los tuvieren, y mediante el recibí de - 
la persona que terg* derecho á retirar
lo, y que viene ob igado á acreditar la = 
identidad de su peisona.

Y como el endoso transfiere la pro
piedad, ó cuando menos la posesión le
gal del depósito, á la limitación de su 
•fioacia se oponen abiertamente Jas dis
posiciones contenidas en el Real decreto 
de 18 de Enero de 1910, que resultan 
imposibles de cumplir en cuanto á la 
justificación de que vive el endosante, y 
más aún si el resguardo lleva varios en
dosos, y las condiciones imposibles se 
han de tener por no pueatas en los con
tratos y nunca deben ilevarse á la regla
mentación de los servicios del Estado.

VContimuiráY

SUEI/TOS"
De dias

Hoy festividad de San Epifanio, cele
bra la fiesta de sus días, nuestro parti
cular amigo el procurador de los Tribu • , 
ñaies don Epifanio Mateo.

—•También celebra hoy su fiesta ono* ’ 
mística ai ilustrado espitan de ia Guar
dia civil de esta Comandancia, don Ci- 
fiaco Martin.

Reciban ambos nuestra afectuosa fe- 
lloiUción.

íallecinilentde
Hi fallecido en ddguvia dofit íldefon' 

*á Herrero Pascual, esposa dei gu&rdia 
Civil con destino en esta Comandancia 
don Julián Mufloí Barroso.

A éste, á su hija y demás familia, 
Ifiompañamos en tan triste desgraciai

^-También ha fallecido en la villa de | 
catalejo la señor^ doña Mariana Loba I

Fresneda, muy respetada entre sus 
convecinos por sus condiciones de ca
rácter bondadoso.

Nos asociamos al dolor de sus hijas é 
hijos políticos por la pérdida que llo
ran.

t
Mañana viernes, á las 

diez, se celebrará en la 
Iglesia de San Millán, 
la misa de privilegio por

Idem id., «Manzana de Anís».
«E< último Héroe», por un teniente 

de Artillería.
Eca de Queiroz, < El misterio de la 

Carretera de Cintra».
Marquina, «Canciones del momento».
Notas gramaticales «El La y el Le»x 

por Valbuena.
Cánovas del Castillo, «Histeria de la 

decadencia de España».
Abierto todos los días laborables, ho

ras de ocho á veintiuna, en Ja Imprenta 
y Librería de Antonio San Martín, Su
cesor de Mecína.

IlílICE DE ¡MOIIIO
POR TELÉFONO

el alma de don Antonio 
Candamo Rivas, (que 
en paz descanse.)

La familia agradecerá 
á sus numerosos ami
gos la asistencia á este 
piadoso acto.

Aviso á los maestros
Los maestros que no hayan remitido 

á la secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública las hojas de méritos 
y servicios para la formación del esca
lafón general y provincial del Magisterio, 
deberán enviarías inmediatamente, y los 
que h^yan mandado los justificantes de 
las mismas, pueden pasar á recogerlos 
ó interesar á a gana persona de su cor - 
fianza, para que lo efectúa.

il enoauzamlento del Clamores
Ayer se fijo ai público en el tablón de 

edictos de la Casa Consistorial un anun
cio participando que el Ayuntamiento, 
en )a sesión que uembró el día 15 de 
Marzo, acordó aprob-r ios ptiegos de 
condiciones económicas y facultativas 
para la subasta de las obras de encau- 
zamiento del arroyo Ciamores en su 
paso por Sanoti-Spíritue, bajo el tipo de 
tasación de 7.995‘50 pesetas.

Los que deseen presentar reclamacio
nes contra los citados p iegos de condi
ciones, deberán hacerlo dentro dei plazo 
de qui me días.

Un decomiso
Hm silo decuinisüdae por los emplea

dos de consumos, á dos vecinos de esta 
capital, cuatro litros de aguardiente y 
cinco arrobas de jabón, que intentaban 
introducir sin abonar los derechos de 
puertas.

Exámenes de adultos
El próximo lunes, a ias siete de 11 

tarde, se verificarán los exámenes en la 
escueia nocturna de adultos de esta ca
pital.

Al acto asistirá la comisión de ins
trucción pública del Ayuntamiento.

El Jurado de la Exposición El Ecua
dor, que se ha celebrado hace poco 
tiempo en Quito (Ecuador), ha concedi
do cuatro diplomas de honor á otras 
tantas obras de Pedagogía y Lengua cas
tellana, originales de don Rufino B anco, 
director de «E. Universo».

Reciba nueeLa más sincera enhora
buena el distinguido compañero y que
rido amigo nuestro.

Juzgado munlelpal 
Registro civil 

Se han inscripto las partidas de na
cimiento de los niños Emilio Rubio Al- 
varez, Celestino Duque Rubio y Alejan
dro Aparicio Maroto.

Defunciones, la de Ildefonsa Herrero 
Paenuai, de 37 años casada, y Mtría de 
las Nieves Cusido Sánchez, de 20 meses.

Joven desaparecido
El alcalde de Nieva comunica á tete 

Gobierno civil que ha desaparecido del 
domicilio paterno, el joven de 13 años, 
U bicio Aragoneses García, hijo del ve
cino de aquel pueb.o, don A'ejandro 
Aragoneses.

El individuo en cuestión es de regu
lar estatura, color moreno, viste traj e 
de pana negra, boina y abiroas y ve in
documentado.

4'30 TARDE
Consejo en Palacio

Se ha celebrado en Palacio, bajo 
la presidencia de 5. M. el Rey, el 
acostumbrado Consejo de los jue- 

- ves.

IEl señor Canalejas, en su discurso 
resumen, versó en lo referente á los 
asuntos exteriores, sobre el conflic-

Ito por cuestión de limites de fron
tera entre el Ecuador y el Perú, le
yendo el texto del cablegrama diri
gido á ambos países, excitándoles á 
una pronta solución, que el presi
dente del Consejo de ministros opi
na se realizará en breve.

De asuntos interiores trató el se
ñor Canalejas de las huelgas en 
provincias.

Refiriéndose á la de Gijón, dió 
cuenta de un telegrama recibido del 
Gobe nador de Oviedo que partici
pa haberse definitivamente conju
rado el conflicto obrero surgido en 
aquella población, que se había ex
tendido á a ganos pantos del Norte, 
á consecuencia de ciertas excitacio
nes á la huelga que algunos comi 
sionados obreros de Gijón habían 
hecho.

Firma de Guerra
El Rey ha firmado los siguientes I 

decretos:
Nombrando director de ia A a- 

demia de ingenieros militares, al 
coronel don Enrique Carpió.

Destinando á mandar el regí 
miento de infantería de Africa, de 
guarnición en Meiilla, al coronel re
cientemente ascendido por méritos 
de guerra, don Luis Aizpuru. 
Manifeetaoionee del Sr. Merino

El ministro de la G jbernación ha 
manifestado que ha retirado la di
misión el gobernador de Málaga, y 
ha desmentido la noticia que ha 
circulado, referente á haber dimiti
do el de la Coruña. .
Cumplimentando 

á una prinoeza '
El señor Canalejas ha cumpli

mentado á la princesa Beatriz.
La órlele obrera

Continúa el desfile de los obre
ros sin trabajo por la Jefatura de 
policía.

Los señores Canalejas y Francos 
Rodríguez han conferenciado sobre ;

BOLSA
COTIZACION DE AYER

¡ Interior......................................... 00 75
? Amortizable al 5 por 100......... 102 32
| Acciones del Banco......... .. 460 00
i Acciones de Tabacos........381 50 

CAMBIOS
I París á la vista •eeteeseHeeeeeetHsseeMeeee 6'65
; Londres á la vista................    26’92
' ___________ GUERRA.

| Diario religioso
Santo del día 8

: San Alberto.
CULTOS PARA MAÑANA

En Corpus.—De cinco y media á seis y media 
el ejercicio diario al Santísimo Sacramento.

—En Santo Domingo el Real, Rosario al ano
checer.

' Ama de cría
Soltera, de 19 años de edad, lactancia 

de un mes, desea criar en casa de los 
padres.

Dirigirse para informes, Angelita Gó
mez, calle de San Martín, 6 —Cuéllar.

Venta
Se haca da un magt ífiuo piano de 

mesa en buenas condiciones.
Para informarse, en el pueblo de 

Los Huertos, Eulogio Martín.

Pinar oe leneioso
Se admiten proposiciones para la re- 

sinación del mismo, en S^govia, plazue
la de San Martín, núm. 6.

Con la «Pomada Laso» se curan rá
pidamente todas las enfermedades de 
los pechos que generalmente padecen 
las mujeres recién paridas, y con la 
«Crema Laso» el humor herpético y es 
hermosea el cutis. 4 y 6 reales caja.

Unico depósito, Costanilla de Santia- 
g°u6i Pral-, Madrid.

Imp. de EL ADELANTADO

“ha Vinícola Moderna”
VINOS AL POR MAYOR DE 

HERRERO "Y" YUBERO 
Carretera de Boceguillas ^Frente al Ventorro de Magullo)

En dicho establecimiento encontrarán los consumidores un abundante y selec
to surtido de vinos de las mejores procedencias y á precios increíbles por lo re
ducidos.

Los nombres de Víctor Herrero y Luis Yubero, industriales antiguos y bien 
acreditados, son la mejor garantía.

Nada de ofrecimientos pomposos.
Los hechos son la mejor prueba de cuanto pueda decirse en su elogio.
Para informes: En la Carretera de Boceguillaa, ventorro de «Magullo »
En Segovia, Herrería, 12, Tienda de vinos do Víctor Herrero.

a:

la creación de un censo en el que ’ 
se inscriba á los trabajadores para
dos, para irles colocando paulatina
mente.

El Rey y Mr. Varíes

El Monarca ha recibido á mon- 
sieur Varlez, el cual le informó so-

o:

Philip

Lampara Philips
Economia 75%

Unica que ha dado resultado en Segovia
SUPERA A TODAS LAS DEMAS POR SU DURACIÓN

Precio excepcional
Para facilitar eu adopción inmediata por todo el mundo

16 bujías gastando menos que 
una ordinaria de 5 bujías
25 bujías Gastando menos 6 1^2 bujías

Pesetas 3,50
32 «
50 «

que una lámpara 
ordinaria de

9
13 Pesetas 3

De venta en la Relojería de

Isabel la Católica, 5, Segovia

Antigua Camisería Madrileña
Se practican gestiones para indagar ■ 

el paradero del desaparecido.
Exposición

de novedades literarias
Entre otr*« obras, citaremos lee que 

loaban de Hegnrl
c Africos Gaste daños, «Santa Teresa, 

^6 Moradas».
Sarao «El País de Jesús». 

Cecilia Campus, «Alma desnuda». 
Viiianueva, «P urna al viento*.
Padre L Coioma, «Boy»t
Pedrel, «Músicos contemporáneos y 

de otros tiempos*.
Biblioteca Óoipeneoh, «Almas AnónL | 

miar.

bre la organización de la Bolsa del 
Trabajo de Gante.
Fallecimiento de un canónigo

Ha fallecido en Barcelona el ca
nónigo señor Gil Arrosa.

Firma de Hacienda

El ministro de Hacienda ha lie* 
Vado á la firma los siguientes decre
tos de su departamento!

Nombrando tesorero de Madrid á 
don Eugenio Rodríguez y de Guan
ga á don José Bonilla.

DE

ISAAC SERRANO
Isabel la Católica, núms* ly 3

Gran surtido en Cuellos, puños, corbatas, bisutería y géneros de punto.
Bonito surtido en ropa blanca para señora, caballero y niños.
Gran surtido en telas blancas para ropa de señora y otra infinidad de artículos 

de esta cssa.
Eaía casa es la que vende más barato en géneros buenos.

Especialidad en el corle de camisas.—Se garantiía el corte

I Isabel la Católica, 1 y 3
7^
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KI ADELANTADO DE SEGOVIA

Imprenta
Tarjetas, circulares prospectos, esquelas, 
recordatorios, carteles, etc., con pronti

tud, economía y esmero. L ADELANTADO DE SEGCVIA Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Co
mercio y la Industria, por la importante 

circulación de este periódico.

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
A todos los niños que se retraten de Primera Comunión se les 

obsequiará con un bonito recuerdo del acto.

MATIAS GUTIERREZ
MONTADOR DE MOLINOS

Ssibrererte y Zapatería
01

Di

stmii sutil.
Compagnie d‘ Assurances generaos

CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

Se montan toda clase de molinos, movidos por agua, vspor, caballerías y elec
tricidad para todas las industrias. Especialidad en fábricas de harinas y molinos 
movidos por piedras.

Turbinas de todos sistemas y para todas las industrias, rodeznos de hierrro, 
limpias belgas, cedazos y todos cuantos artefactos sean necesarios para esta clase 
de obras. Piedras francesas de la Ferie y Dordoña de las mejores clases y marcas

Precios económicos y consultas gratis

yiaaa del Corpas, 10
Grandes surtidos es sombreros 

gorras de todas clases y 
precios.

«HiCTOS PARA MILITARES

J

. (FUNDADA EN PARIS EN 1819)
। Capital eooial (completamente deaemboleado), franco»...........

I Reservas efectivas, francos..........................................................
Primas á cobrar, francos...................................i..........................

Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre de 1908...

Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos..........................
Capitales asegorados, francos......................................................

2.066,000 
24.665.000 
78.621,686

105.286*586

CON

LA ROPA QUE VISTE 

Xl a  huma nida d

8A SIDO COSIDA 

MAQUINA

SINGER

feft eUPREWACfXWX® tíA

MÁQUINA SINGER 
tatldo toslenlda ymaMUüa daruT» oaar^i 
«La— ido s y en la actualidad pata»

m ImtDHES DE MÁQUINAS SlgHES

■' { tea goe se fabrican y renden anualmente. •?

ÚLTIMA CREACIÓN EN MÁQUINAS PARA CflSEfc

Establecimientos SINGER 

en todas las ciudades dei 

0000 mundo. 0000

SINGER “66®
fllPRESENTA EL RESULTADO DE LOS COW*» 
TANTES ESFUERZOS EMPLEADOS DURAItTB 
CINCUENTA a ño s pa r a mej o r a r  l a* 
nÁQUINAS PARA COSER. REUNIENDO GUANTA* 

■ UQRAS Y PERFECCIONES PUEDEN 56» O*
UTILIDAD PRACTICA . l u í» e

ESTABLECIMIENTO EN SEGOVJA
12, Iiabel la Católica 12

S Servicio de coches correos en la provincia
Correo de Cuéllar.—Sale de Segovia el coche i lae T30 de la mañana, para 

llegar á Cuéllar á lae 15‘5 De Cuéllar tiene en salida á las seis, y llega á esta capi
tal á las 14. Administración en Segovia, Cabritería, 5.

le» Granja.—Sale de Segovia, desde esta Administración principal á las 7‘30 
De La Granja sale oon dirección á Segovia i las 16.

Turégano, Oantalejo, SepúlTeda y Castillejo—Sale de Segovia, á la- 
7 30, teniendo su llegada á Turégano á las 11*30; á Cantalejo á las 2'50; á Sepúlves 
da á las 5‘45 y á Castillqjo á las 10‘40. De Castillejo sale á las 2 30, y de Sepúlveda 
á las 5, llegando i Segovia á las 14. Administración en Segovia, Plaza Mayor, 11

Riasa.—Sale de Segovia el coche correo á las 7‘30.Uegando á La Salceda á la» 
11 y i Riaza á las 5. El regreso se efectúa saliendo de Riaza á las 5 y llegando 
6 Segovia á las 14 Administración en Segovia, Plaza Mayor, 11,

La Vetilla.—Salen los viajeros para este punto en el soche correo de Riaza 
En U Salceda oupará* etra diligencia que cala para La Velilla ilas2, yüegaá

neoru s MtollA DXL CAMPO

CttaK A 6*50 M. M.

IMn * M Mirt* LA BASTBLLANA

d*i*w

• t -I’.-, Je.

VALLABOLB
AI®£s«6» ¿sí Csati Se

6* teeeias Se tege, que ee gAgarse • 5* tlq

trigo, 1 30 c mI* be Mitón*.

AIÍVALO
Trige, * eetiió 49 i *9 if» r*¡* I* H «brea.
Ceate*», 31 A 31 qt M.

Completo surtido en las díferen 
tes clases de calado, desde lo etás 
superior hasta lo saáa corriente y 
económico
Todeépreeloe mny

eonTeniente

5

Í»

332.452,622 05
19.898.184,547‘00

De ÍIS VT

I
* • CQDfiEui* urinói; iod active;* de I» * 

creosota de haya, asociados al AJür: huol; !
i poderoso -'tirroblcÍJa1, conattiu^ el 

remedio más eficaz que se c o huCc  c >tdrt 
8roi quhi3."Catarros rezíel 3« des, Txsis huung^a. Gon- N 
sanción Enf Tinada des del 11

* pepito en y 3.-' grado. y 'I

j v PARIS, 8. RUE VIVIERNE
í y en toda» ia» rAruiacita.

Gamiseria ina, 
Mereería, Paquetería 

y Juguetes
Esta casa cuenta oon grandes existen

cias en géneros de punto come son: ca
misetas y pantalones para señoras, ca
balleros y niños, en punto inglés y ruso 
extra; fajas y rodilleras, higiénicas de la
na y algodón, chalecos, abriguito» y ca
pas de lana. Guantes de piel y purto 
para señoras, caballeros y niños; er los 
de piel, los hay especiales para w mtar 
yugular. En camisas para oaballmc. hay 
un gran surtido, oon pechera bordada, 
cuatro pesetas una; cuello» planchados 
de hilo, de las formas más elegantes, a 
cincuenta céntimos une, y el par de pu
ños, forma cadena, 65 céntimos. Corba
tas, corsés, botonaduras, bast dores de 
bordar, maletas, cestas, petacas, pitille
ras, monedero» de piel para señoras y 
niñas. Faldones y gorritos de cristianar, 
hay lo más bonito que se conoce. Depó
sito de paraguas de todas alases.

Todos Cotos artículos y^jmucho» más 
imposibles de enumerar, se venden en 
esta casa á precio» sin competencia.

Exposición de juguetes dentro del es- 
tableaiudente.

«El Teisdane*

(Al lado del café Moaiañés)

Algarrel*», á »6 M, 
i» «m» w 8o o tea»»** *

Teadaerie eoeteaMa,
Ts^erai taeao.

Cermpeeed.
GUILLAS

AlgarrobM, * 6 05 ÍA

rutrrMLATO 
?r»*»a qw ¡tu

Cntoao, LA 7‘5o te.
Cebeáe, M. 6*50 M.
Alg*r^ ít ^SM-M.
Lesa ei» bw, U trrobe, is‘je h

Esta Compañía la más antigua y rica de las francesas ha cumplido con todos los 
requisitos que exigen en la nueva Ley de Seguro».

Autorizada su inscripción en el Registro General de Seguros por Real Orden de 
techa 8 de Julio de 1909.

SUBDIRECGIÓN EN SEGOVIA:

Calle de Almira, número 4, 2.“ (antes Romero)
José Ramón Santiago

La Qetlés® y
£ ; r' e * ■.< íX

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

c a pt t a l 's o c ia l ?'
12.000.000 de pesetas efectivas ooaapletamente desembeleado

Agencias en todas la* provinoia* de España, 
Franela y Fortugal

46 años de existencia

Seguros sobi? la vi<a-Seguros contra incendioi
Subdirector en Segovia, Don Celestino Pasagalí. 

Plaza Mayor, número 41 planta baja.

L‘ Assicuratrica italiana.-Milán

i

i

Compañía de Seguros contra Accidentes: Colectivos, 
Individuales y responsabilidad civil

■etableoida en España oon arreglo á la ley

FONDOS DE GARANTÍA: LIRAS 9.536.459,59
SINIESTROS PAGADOS: LIRAS 17.042.707,79

SUCURSAL ESPAÑOLA:
EARCELON"A. Paseo Colón, 17

SUBDIRECTOR EN SEGOVIA:

Don Pablo de Pablos - Calle de Domingo Soto, núm. 1
Anuncio aprobado por la Comisaría General de Seguros.

Garbanroe entraron de 500 i 600 fanegas, ven- 
• diéndoae á los precios siguientes:

Gordos, de 95 á 100 reales fanega.
Regulares, id. 75 a 80 id.
Medianos, 63 i 70 id. id.
Patetas * am*e a 6 te. Id,

Crurwj. wtsM-
CCCÁ

Otates» 1* 1 «* 
€*•*■ * 6*30 li 
AlCMNbM. M. 7 Mi

CwvWfeHal 
PIMA8A

Cwbea. Í7-5OM.M.

CeMa. M. 7*50 M.
Alganobw, 1A 8‘oo M.

ATELOS

k. 6*5# M

HM*. i«ie M. errebe.
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